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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1236 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2017-00462-00  

Decisión: Acepta Cesión de Crédito y Requiere   

Demandante Banco de Bogotá  

Cesionario Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá lV – QNT  

Demandada Jesús María Londoño  

  

Procede el despacho a pronunciarse vencido traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito 

entre el apoderado especial del Banco de Bogotá S.A quien se denomina como cedente y la 

apoderada especial del Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, quien a su 

vez actúa como cesionario, se transfiere la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia, y 

por lo tanto, hace la cesión del crédito del cual es titular, figurado en el título que sirve como base de 

la acción del presente proceso, así como las garantías hechas efectivas por el cedente y todas las 

prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.      

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 

Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 
 

No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-520-41-89-002-2017-00462-00 

   

 

 

Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 
 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente 

acceder a la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que 

fue cedida la totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá al Patrimonio Autónomo FC 

Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, como cesionaria legal del Banco de Bogotá S.A, ya que 

revisados los documentos aportados se evidencia que cumplen con los requisitos establecidos en las 

normas anteriormente transcritas. Pues bien, se configuró una transferencia de un título valor, del cual 

reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a excepciones discutibles procesalmente.  

Ahora, la parte demandada no aceptó expresamente la cesión del crédito, y como ello no fue tal, 

actuarán como litisconsortes el cedente y el cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 68 del C.G.P. 

Finalmente, es menester que Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT informe 

al despacho si la profesional del derecho María Hercilia Mejía Zapata seguirá ejerciendo sus labores 

de representación o en su defecto procederá a nombrar a un apoderado judicial para que actúe en la 

presente diligencia.  

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión del crédito llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas. 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del crédito a 

Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV – QNT. 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de 

acuerdo a lo expuesto ut supra. 

Segundo: Requerir al cesionario para que proceda a nombrar a un apoderado judicial o en su defecto 

informe si, María Hercilia Mejía Zapata, ejercerá también con su procuración judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

Juez 

    

 

                                                                 

1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1237 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2018-00432-00  

Decisión: Acepta Cesión de Crédito, Requiere   

Demandante Banco de Bogotá S.A 

Cesionario Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá lV – QNT  

Demandada Diego Peña Campo  

  

Procede el despacho a pronunciarse vencido traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito 

entre la apoderada especial del Banco de Bogotá S.A quien se denomina como cedente y la 

apoderada especial del Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, quien a su 

vez actúa como cesionario, se transfiere la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia, y 

por lo tanto, hace la cesión del crédito del cual es titular, figurado en el título que sirve como base de 

la acción del presente proceso, así como las garantías hechas efectivas por el cedente y todas las 

prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.      

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 

Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 
 

No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 
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Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 
 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente 

acceder a la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que 

fue cedida la totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá al Patrimonio Autónomo FC 

Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, como cesionaria legal del Banco de Bogotá S.A, ya que 

revisados los documentos aportados se evidencia que cumplen con los requisitos establecidos en las 

normas anteriormente transcritas. Pues bien, se configuró una transferencia de un título valor, del cual 

reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a excepciones discutibles procesalmente.  

Ahora, la parte demandada no aceptó expresamente la cesión del crédito, y como ello no fue tal, 

actuarán como litisconsortes el cedente y el cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 68 del C.G.P. 

Finalmente, es menester que Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT informe 

al despacho si el profesional del derecho Jaime Suarez Escamilla seguirá ejerciendo sus labores de 

representación o en su defecto procederá a nombrar a un apoderado judicial para que actúe en la 

presente diligencia.  

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión del crédito llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas. 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del crédito a 

Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV – QNT. 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de 

acuerdo a lo expuesto ut supra. 

Segundo: Requerir al cesionario para que proceda a nombrar a un apoderado judicial o en su defecto 

informe si, Jaime Suarez Escamilla, ejercerá también con su procuración judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

Juez 

    

 

                                                                 

1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1238 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2018-00484-00  

Decisión: Acepta Cesión de Crédito, Requiere   

Demandante Banco de Bogotá S.A 

Cesionario Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá lV – QNT  

Demandada Hermy Jhoan Brin Clavijo  

  

Procede el despacho a pronunciarse vencido traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito 

entre la apoderada especial del Banco de Bogotá S.A quien se denomina como cedente y la 

apoderada especial del Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, quien a su 

vez actúa como cesionario, se transfiere la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia, y 

por lo tanto, hace la cesión del crédito del cual es titular, figurado en el título que sirve como base de 

la acción del presente proceso, así como las garantías hechas efectivas por el cedente y todas las 

prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.      

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 

Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 
 

No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 
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Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 
 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente 

acceder a la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que 

fue cedida la totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá al Patrimonio Autónomo FC 

Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, como cesionaria legal del Banco de Bogotá S.A, ya que 

revisados los documentos aportados se evidencia que cumplen con los requisitos establecidos en las 

normas anteriormente transcritas. Pues bien, se configuró una transferencia de un título valor, del cual 

reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a excepciones discutibles procesalmente.  

Ahora, la parte demandada no aceptó expresamente la cesión del crédito, y como ello no fue tal, 

actuarán como litisconsortes el cedente y el cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 68 del C.G.P. 

Finalmente, es menester que Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT informe 

al despacho si el profesional del derecho Jaime Suarez Escamilla seguirá ejerciendo sus labores de 

representación o en su defecto procederá a nombrar a un apoderado judicial para que actúe en la 

presente diligencia.  

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión del crédito llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas. 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del crédito a 

Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV – QNT. 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de 

acuerdo a lo expuesto ut supra. 

Segundo: Requerir al cesionario para que proceda a nombrar a un apoderado judicial o en su defecto 

informe si, Jaime Suarez Escamilla, ejercerá también con su procuración judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

Juez 

    

 

                                                                 

1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1239 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2018-00758-00  

Decisión: Acepta Cesión de Crédito, Concede Facultad   

Demandante Bancoomeva  

Cesionario Fiduciaria Coomeva S.A, vocera y Administradora del 

Patrimonio Autónomo Recupera  

Demandada Plan Master LAL 

  

Procede el despacho a pronunciarse vencido traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito 

entre el representante legal de Bancoomeva S.A quien se denomina como cedente y el representante 

legal de Fiduciaria Coomeva S.A, Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo Recupera, 

quien a su vez actúa como cesionario, se transfiere la obligación ejecutada dentro del proceso de la 

referencia, y por lo tanto, hace la cesión del crédito del cual es titular, figurado en el título que sirve 

como base de la acción del presente proceso, así como las garantías hechas efectivas por el cedente 

y todas las prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y 

sustancial.      

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 

Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 
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No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 

 

Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 
 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente 

acceder a la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que 

fue cedida la totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá a la Fiduciaria Coomeva S.A, 

Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo Recupera, como cesionaria legal de 

Bancoomeva S.A, ya que revisados los documentos aportados se evidencia que cumplen con los 

requisitos establecidos en las normas anteriormente transcritas. Pues bien, se configuró una 

transferencia de un título valor, del cual reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a excepciones 

discutibles procesalmente.  

Ahora, la parte demandada no aceptó expresamente la cesión del crédito, y como ello no fue tal, 

actuarán como litisconsortes el cedente y el cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 68 del C.G.P. 

Finalmente, se concede el mandato otorgado por el cedente a Matilde Castro Gómez identificada con 

C.C. No. 29.660.696 y portadora de la tarjeta profesional No. 37.050 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que continúe actuando en las presentes diligencias.  

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión del crédito llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas. 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del crédito a 

Fiduciaria Coomeva S.A, Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo Recupera. 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de 

acuerdo a lo expuesto ut supra. 

Segundo: Conceder la facultad para actuar como apoderada judicial de la entidad cesionaria a la 

profesional del derecho Matilde Castro Gómez identificada con C.C. No. 29.660.696 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 37.050 del Consejo Superior de la Judicatura, con las prerrogativas 

concedidas en el poder primigenio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



76-520-41-89-002-2018-00758-00 

   

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

Juez 

    

 

                                                                 

1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1235 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2019-00070-00  

Decisión: Acepta Cesión de Crédito, Requiere   

Demandante Banco de Bogotá S.A  

Cesionario Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá lV – QNT  

Demandada Luis Felipe Cárdenas Arcos 

  

Procede el despacho a pronunciarse vencido traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito 

entre el apoderado especial del Banco de Bogotá S.A quien se denomina como cedente y la 

apoderada especial del Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, quien a su 

vez actúa como cesionario, se transfiere la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia, y 

por lo tanto, hace la cesión del crédito del cual es titular, figurado en el título que sirve como base de 

la acción del presente proceso, así como las garantías hechas efectivas por el cedente y todas las 

prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.      

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 

Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 
 

No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 
 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente 

acceder a la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que 

fue cedida la totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá al Patrimonio Autónomo FC 

Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, como cesionaria legal del Banco de Bogotá S.A, ya que 

revisados los documentos aportados se evidencia que cumplen con los requisitos establecidos en las 

normas anteriormente transcritas. Pues bien, se configuró una transferencia de un título valor, del cual 

reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a excepciones discutibles procesalmente.  

Ahora, la parte demandada no aceptó expresamente la cesión del crédito, y como ello no fue tal, 

actuarán como litisconsortes el cedente y el cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 68 del C.G.P. 

Finalmente, es menester que Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT informe 

al despacho si la profesional del derecho María Hercilia Mejía Zapata seguirá ejerciendo sus labores 

de representación o en su defecto procederá a nombrar a un apoderado judicial para que actúe en la 

presente diligencia.  

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión del crédito llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas. 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del crédito a 

Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV – QNT. 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de 

acuerdo a lo expuesto ut supra. 

Segundo: Requerir al cesionario para que proceda a nombrar a un apoderado judicial o en su defecto 

informe si, María Hercilia Mejía Zapata, ejercerá también con su procuración judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

Juez 

    

 

                                                                 

1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 



76-520-41-89-002-2019-00070-00 

   

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No 1233 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2019-00390-00  

Decisión: Acepta cesión de crédito, concede facultad     

Demandante Banco Av. Villas S.A 

Cesionario Credit S.A.S 

Demandada Nancy Elena Rojas Jaramillo  

  

Efectuado vencimiento de traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito entre el 

representante legal de la entidad Banco Av. Villas S.A, quien se denomina como cedente y la 

apoderada especial de Credit S.A.S, quien a su vez actúa como cesionario, se transfiere la obligación 

ejecutada dentro del proceso de la referencia, y por lo tanto, hace la cesión del crédito del cual es 

titular, figurado en el título que sirve como base de la acción del presente proceso, así como las 

garantías hechas efectivas por el cedente y todas las prerrogativas que de esta cesión puedan 

derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.    

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibídem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 
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Finalmente, el art. 1963 ibídem, señaló: 

 
No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 

 

Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 

 
El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 

 
 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente 

acceder a la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que 

fue cedida la totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá a Credit S.A.S, como cesionaria 

legal del Banco Av Villas S.A, ya que revisados los documentos aportados se evidencia que cumplen 

con los requisitos establecidos en las normas anteriormente transcritas. Pues bien, se configuró una 

transferencia de un título valor, del cual reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a excepciones 

discutibles procesalmente.   

Ahora, la parte demandada no aceptó expresamente la cesión del crédito, y como ello no fue tal, 

actuarán como litisconsortes el cedente y el cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 68 del C.G.P. 

Finalmente, se concede el mandato otorgado por el cedente a Adriana Argoty Botero identificada con 

CC. 29.110.099 y portadora de la tarjeta profesional No. 123.836 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que continúe actuando en las presentes diligencias. 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión de derechos llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas.  
 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del crédito a Credit 
S.A.S 
 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de 
acuerdo a lo expuesto ut supra.  
 

Segundo: Conceder la facultad para actuar como apoderada judicial de la entidad cesionaria a la 

profesional del derecho Adriana Argoty Botero identificada con CC. 29.110.099 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 123.836 del Consejo Superior de la Judicatura, con las prerrogativas concedidas 

en el poder primigenio. 



76-520-41-89-002-2019-00390-00 

   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

Juez 

    

 

                                                                 

1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No 1232 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2019-00763-00  

Decisión: Acepta cesión de crédito, concede facultad     

Demandante Banco Av. Villas S.A 

Cesionario Credit S.A.S 

Demandada Heber Panza Camelo 

  

Efectuado vencimiento de traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito entre el 

representante legal de la entidad Banco Av. Villas S.A, quien se denomina como cedente y la 

apoderada especial de Credit S.A.S, quien a su vez actúa como cesionario, se transfiere la obligación 

ejecutada dentro del proceso de la referencia, y por lo tanto, hace la cesión del crédito del cual es 

titular, figurado en el título que sirve como base de la acción del presente proceso, así como las 

garantías hechas efectivas por el cedente y todas las prerrogativas que de esta cesión puedan 

derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.    

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibídem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 
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Finalmente, el art. 1963 ibídem, señaló: 

 
No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 

 

Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 

 
El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 

 
 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente 

acceder a la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que 

fue cedida la totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá a Credit S.A.S, como cesionaria 

legal del Banco Av Villas S.A, ya que revisados los documentos aportados se evidencia que cumplen 

con los requisitos establecidos en las normas anteriormente transcritas. Pues bien, se configuró una 

transferencia de un título valor, del cual reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a excepciones 

discutibles procesalmente.   

Ahora, la parte demandada no aceptó expresamente la cesión del crédito, y como ello no fue tal, 

actuarán como litisconsortes el cedente y el cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 68 del C.G.P. 

Finalmente, se concede el mandato otorgado por el cedente a Adriana Argoty Botero identificada con 

CC. 29.110.099 y portadora de la tarjeta profesional No. 123.836 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que continúe actuando en las presentes diligencias. 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión de derechos llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas.  
 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del crédito a Credit 
S.A.S 
 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de 
acuerdo con lo expuesto ut supra.  
 

Segundo: Conceder la facultad para actuar como apoderada judicial de la entidad cesionaria a la 

profesional del derecho Adriana Argoty Botero identificada con CC. 29.110.099 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 123.836 del Consejo Superior de la Judicatura, con las prerrogativas concedidas 

en el poder primigenio. 



76-520-41-89-002-2019-00763-00 

   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

Juez 

    

 

                                                                 

1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1249 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A 

Demandado: Ronny Munares Coral 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00183-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Finandina S.A en contra de Ronny Munares Coral. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No.967 del 25 

de abril de 2023. 

 

2. Mediante providencia No. 1003 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Finandina S.A en contra de Ronny 

Munares Coral por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio No. 967 del 25 de abril de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $913.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1251 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A 

Demandado: Ramón Antonio Bedoya Tapasco  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00328-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Finandina S.A en contra de Ramón Antonio Bedoya Tapasco. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 1644 del 5 

de julio de 2023. 

 

2. Mediante providencia No. 1007 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Finandina S.A en contra de Ramón 

Antonio Bedoya Tapasco por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 1644 del 5 de julio de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.695.00, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Auto Interlocutorio No. 1252 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Luis Salcedo Saavedra 

Demandado: Edward Hernando Herrán González  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00465-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por José 

Luis Salcedo Saavedra en contra de Edward Hernando Herrán González. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2125 del 1° de 

septiembre de 2023. 

 

El despacho aceptó la citación para notificación personal y por aviso dirigido al demandado, por 

medio de la providencia No. 1023 del 17 de abril de 2024, conforme lo dispone el artículo 292 del 

C. General del Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado fue notificada bajo los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quien, dentro de la oportunidad 

concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el mandamiento 

de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º 

del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de José Luis Salcedo Saavedra en contra de 

Edward Hernando Herrán González, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de 

pago dispuesto en el auto interlocutorio No. 2125 del 1° de septiembre de 2023. 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $250.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Auto Interlocutorio No. 1255 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopecret 

Demandado: María de Jesús Mendoza Balanta  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00478-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por la 

Cooperativa Especializada en Comercio y Crédito “Coopecret” en contra de María de Jesús 

Mendoza Balanta. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2356 del 21 de 

septiembre de 2023. 

 

El despacho aceptó la citación para notificación personal y por aviso dirigido a la demandada, por 

medio de la providencia No. 1024 del 18 de abril de 2024, conforme lo dispone el artículo 292 del 

C. General del Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada fue notificada bajo los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quien, dentro de la oportunidad 

concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el mandamiento 

de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º 

del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de la Cooperativa Especializada en Comercio 

y Crédito “Coopecret” en contra de María de Jesús Mendoza Balanta, por las sumas y conceptos 

señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el auto interlocutorio No. 2356 del 21 de 

septiembre de 2023. 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $128.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1256 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Carlos Alfonso Nossa Saldarriaga 

Demandado: Claudia Ximena Cifuentes García, Idalia del Carmen García de 

Cifuentes 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00485-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Carlos 

Alfonso Nossa Saldarriaga en contra de Claudia Ximena Cifuentes García, Idalia del Carmen 

García de Cifuentes. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 2315 del 21 

de septiembre de 2023. 

 

2. Mediante providencias No. 582 y 1027 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación 

personal de las demandadas, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término 

de traslado hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que las demandadas se notificaron de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro de la oportunidad 

concedida, ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Carlos Alfonso Nossa Saldarriaga en contra 

de Claudia Ximena Cifuentes García, Idalia del Carmen García de Cifuentes por las sumas y 

conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 2315 del 21 de 

septiembre de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $406.00, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1258 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A 

Demandado: Ruth Stella Victoria Bustamante 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00520-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Finandina S.A en contra de Ruth Stella Victoria Bustamante. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 2527 del 29 

de junio de 2023. 

 

2. Mediante providencia No. 1028 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

de la demandada, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Finandina S.A en contra de Ruth 

Stella Victoria Bustamante por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 2527 del 29 de junio de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.237.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Auto Interlocutorio No. 1260 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Luis Salcedo Saavedra 

Demandado: Edward Hernando Herrán González, Adíela González Chavarro  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00607-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por José 

Luis Salcedo Saavedra en contra de Edward Hernando Herrán González y Adíela González 

Chavarro. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2638 del 9 de 

octubre de 2023. 

 

El despacho aceptó la citación para notificación personal y por aviso dirigido a los demandados, 

por medio de la providencia No. 1038 del 18 de abril de 2024, conforme lo dispone el artículo 292 

del C. General del Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que los demandados fueron notificados bajo 

los lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quienes, dentro de la 

oportunidad concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el 

mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° 

del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de José Luis Salcedo Saavedra en contra de 

Edward Hernando Herrán González y Adíela González Chavarro, por las sumas y conceptos 

señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el auto interlocutorio No. 2638 del 9 de octubre 

de 2023. 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $60.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1261 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Fondo de Garantías del Café S.A 

Demandado: Segundo Alejo Cerón Salazar, Luz Marina Salazar Ramos 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00620-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Fondo de Garantías del Café S.A en contra de Segundo Alejo Cerón Salazar, Luz Marina Salazar 

Ramos. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 2819 del 27 

de octubre de 2023. 

 

2. Mediante providencia No. 1043 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

de los demandados, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de 

traslado hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que los demandados se notificaron de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro de la oportunidad 

concedida, ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Fondo de Garantías del Café S.A en contra 

de Segundo Alejo Cerón Salazar, Luz Marina Salazar Ramos por las sumas y conceptos señalados 

en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 2819 del 27 de octubre de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo con lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.170.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52  hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1262 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá S.A 

Demandado: Diego Fernando Bolaños Roa  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00684-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco de Bogotá S.A en contra de Diego Fernando Bolaños Roa. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 3144 del 7 

de diciembre de 2023. 

 

2. Mediante providencia No. 1062 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Bogotá S.A en contra de Diego 

Fernando Bolaños Roa por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto 

en el interlocutorio No. 3144 del 7 de diciembre de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $2.090.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1264 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Lady Paola Zorrilla Agudelo  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00692-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por 

Bancolombia S.A en contra de Lady Paola Zorrilla Agudelo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 3159 del 7 

de diciembre de 2023. 

 

2. Mediante providencia No. 1067 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

de la demandada, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Bancolombia S.A en contra de Lady Paola 

Zorrilla Agudelo por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio No. 3159 del 7 de diciembre de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $97.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1265 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Popular S.A 

Demandado: Edwin Willer Córdoba García   

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00748-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Popular S.A en contra de Edwin Willer Córdoba García. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 143 del 30 

de enero 2024. 

 

2. Mediante providencia No. 1068 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Popular S.A en contra de Edwin Willer 

Córdoba García por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio No. 143 del 30 de enero de 2024. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.741.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1266 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A 

Demandado: Jhan Carlo Román Quintero  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00762-00 

 

Palmira, abril (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por 

Seguros Comerciales Bolívar S.A en contra de Jhan Carlo Román Quintero. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 4 del 11 de 

enero de 2024. 

 

2. Mediante providencia No. 1070 del 17 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A en contra 

de Jhan Carlo Román Quintero por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 4 del 11 de enero de 2024. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $122.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte allego el escrito de subsanación correspondiente dentro del 

término oportuno. Sírvase proveer. 

Palmira, abril 29 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1234 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional – COFINAL LTDA 

Demandado: Cecilia Vallecilla Olave, Astrix Carolina Duque Murillo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00155-00  

 

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió en debida forma con la carga procesal 

ordenada mediante auto interlocutorio No. 995 del 10 de abril de 2024, notificado por estado 

electrónico No. 42 del 11 de marzo hogaño.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que en el escrito de subsanación allegado se evidencia una inconsistencia entre los 

hechos y pretensiones de la demanda, por cuanto, en el numeral segundo del auto interlocutorio 995, 

se requirió al extremo activo a efectos de señalar las fechas reales de ejecución de los intereses 

moratorios, frente a lo cual, el actor precisó que aquellos se establecen desde el día siguiente a la 

interposición de la demanda, añadiendo que, la parte ejecutada adeuda por concepto de intereses 

remuneratorios la suma de $1.238.281, liquidados desde el 3 de febrero de 2021 hasta el 6 de marzo 

de 2024. 

En ese orden de ideas, se advierte que los intereses de plazo deprecados por el demandante 

presentan un yerro en su determinación, pues según el pagaré base de recaudo, el vencimiento del 

mismo se estableció para el 11 de marzo de 2022; en ese sentido, resulta inverosímil que se 

establezca el pago de este emolumento con posterioridad a la exigibilidad del título, debido a que, 

desde dicha calenda se hacen exigibles únicamente los intereses moratorios. 

Conforme a lo anterior, se advierte una inconsistencia entre los hechos y pretensiones del escrito 

genitor, conforme a lo reglado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P, los cuales, son 

requisitos sustanciales de la demanda. 

En consecuencia, procede el rechazo de la presente demanda ejecutiva promovida por la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Nacional – COFINAL LTDA, conforme a lo reglado en el artículo 90 del C.G.P. 

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva promovida por la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Nacional – COFINAL LTDA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.      

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese devolver a la parte actora los 

anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: Archivar las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 52 hoy, 30 de abril de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

                                            
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97


  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente. 

Sírvase proveer.  

Palmira, abril 29 de 2024 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1250 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: La Areperia Original S.A.S  

Demandado: Grupo Empresarial Regar S.A.S 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00159-00 

  

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente asunto, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1009 del 10 de abril de 2024, notificado por estado electrónico No. 42 del 11 de 

abril de 2024.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).   

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1009 del 10 de abril de 2024, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva propuesta por La Areperia Original S.A.S, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.               

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese devolver a la parte actora los 

anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.      

  

TERCERO: Archivar las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 
2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 
de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

                                            
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97


  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente. 

Sírvase proveer.  

Palmira, abril 29 de 2024 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1253 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble  

Demandante: Jhon Aníbal Marín Vásquez  

Demandado: Jorge Luis Guerrero López  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00166-00 

  

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente asunto, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1033 del 10 de abril de 2024, notificado por estado electrónico No. 42 del 11 de 

abril de 2024.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).   

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1033 del 10 de abril de 2024, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda verbal sumaria de restitución de inmueble propuesta por 

Jhon Aníbal Marín Vásquez, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.               

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese devolver a la parte actora los 

anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.      

  

TERCERO: Archivar las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1  

 

 

                                            
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 52 hoy, 30 de abril de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97


  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente. 

Sírvase proveer.  

Palmira, abril 29 de 2024 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1254 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Corporación Colombiana Autorreguladora De Avaluadores  

Demandado: Ivette Fernanda Prado Libreros 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00172-00 

  

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente asunto, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1066 del 15 de abril de 2024, notificado por estado electrónico No. 43 del 16 de 

abril de 2024.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).   

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1066 del 15 de abril de 2024, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva propuesta por la Corporación Colombiana 

Autorreguladora De Avaluadores, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.               

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese devolver a la parte actora los 

anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.      

  

TERCERO: Archivar las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1  

 

 

                                            
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 52 hoy, 30 de abril de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97


  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente. 

Sírvase proveer.  

Palmira, abril 29 de 2024 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1259 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A  

Demandado: German Ramírez Londoño 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00174-00 

  

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente asunto, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1072 del 15 de abril de 2024, notificado por estado electrónico No. 43 del 16 de 

abril de 2024.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).   

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1072 del 15 de abril de 2024, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva propuesta por Banco Finandina S.A, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.               

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese devolver a la parte actora los 

anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.      

  

TERCERO: Archivar las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1  

 

 

                                            
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 52 hoy, 30 de abril de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97


  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente. 

Sírvase proveer.  

Palmira, abril 29 de 2024 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1263 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: James Henry Rojas Piedrahita  

Demandado: Diego Fernando Escobar Ulabares 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00176-00 

  

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente asunto, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1078 del 15 de abril de 2024, notificado por estado electrónico No. 43 del 16 de 

abril de 2024.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).   

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1078 del 15 de abril de 2024, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.          

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva propuesta por James Henry Rojas Piedrahita, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.               

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese devolver a la parte actora los 

anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.      

  

TERCERO: Archivar las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1  

 

 

                                            
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 52 hoy, 30 de abril de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 1° de abril de 2024. Sírvase proveer.  

Palmira, abril 29 de 2024 

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1235 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de local comercial 

Demandante: Blanca Aidee Ossa Ossa 

Demandado: José Humberto Benítez Carmona 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00205-00 

 

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda verbal sumaria de restitución de local comercial arrendado propuesto por Blanca Aidee 

Ossa Ossa adolece de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:    
 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 
 

- Referir en los hechos de la demanda los linderos del bien inmueble objeto de la 

restitución. 
- Retirar la pretensión cuarta del escrito genitor, por cuanto, el cobro de los intereses 

moratorios sobre los cánones de arrendamiento adeudados deberá ser tramitado bajo 

los postulados del proceso ejecutivo. 
 

2. En atención de lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá allegar 

las evidencias de la obtención del canal digital de uso personal del extremo pasivo. 

 

3. El inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 establece “En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos”; en ese orden de ideas, la parte actora no acreditó el 

envío simultaneo de la demanda con sus anexos al canal digital de notificación del extremo 

pasivo, pese a haberlo referido en el libelo genitor.  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda verbal sumaria de restitución de local comercial propuesto por Blanca Aidee 

Ossa Ossa, por las razones expuestas.  

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

 

3. Conceder facultad a la abogada Jeannery Lozano Gómez, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 38.866.009 y T.P No. 126.820 del C. S de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 

1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño 

de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.   

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 
2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 
de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 1° de abril de 2024.  Sírvase proveer. 

Palmira, abril 29 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1241 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Crediticios y Legales 

“COOLEGALES” 

Demandado: Carlos Alberto Nieva Londoño 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00206-00  

 

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

La demanda ejecutiva propuesta por la Cooperativa Multiactiva de Servicios Crediticios y Legales 

“COOLEGALES” adolece de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá:   

 

- Señalar la razón por la cual se establece en la pretensión tercera de la demanda que, el 

valor de las costas y agencias en derecho se establece sobre un 20% del valor total de 

la deuda, cuando en el título valor aportado al sumario se determina en un 10%; 

asimismo, pese a lo indicado anteriormente, se advierte que la liquidación de estos 

conceptos corre por cuenta del despacho y serán tasados en la oportunidad procesal 

correspondiente, conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 365 del C.G.P y el 

Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

  

2. En atención de lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no 

fueron presentadas medidas previas en el presente asunto, la parte demandante deberá acreditar 

el envío simultaneo de la demanda con sus anexos al extremo pasivo, a su canal digital de 

notificación.    

 

Por todo lo anterior, el Juzgado;   

  

RESUELVE:  

  

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por la Cooperativa Multiactiva de Servicios Crediticios 

y Legales “COOLEGALES”, por las razones expuestas.  

 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

 

3. Conceder facultad a la abogada Yuliana Maritza Quiroz Londoño, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.040.735.767 y T.P No. 310.108 del C. S de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 

1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño 

de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 El Juez,  

  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

                                            
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No. 52 hoy, 30 de 

abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 
Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 2 de abril de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, abril 29 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 1246 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble 

Demandante: Jairo Pérez Arias 

Demandado: Martha Isabel Rojas Hernández 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00210-00 

 

Palmira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado, presentada por Jairo 

Pérez Arias identificado con la C.C. 16.265.912, en contra de Martha Isabel Rojas Hernández 

identificada con la C.C. 66.775.744. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir al demandado que para ser oído dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 

directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

4. Conceder facultad a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.178.196 y T.P No. 74.322 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.    

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 52 hoy, 30 de abril de 
2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 
de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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